
Ayuntamiento de Campos del Río 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
C

3R
H

EW
M

TD
9J

Q
XG

PG
3Y

EL
TJ

4Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

am
po

sd
el

rio
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 

 
 
Expediente n.º: 546/2020 
Resolución con número y fecha establecidos al margen 
Procedimiento: Ejecución Subsidiaria 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

 
 
 
 

Habiéndose realizado  visita  de inspección  por los Servicios  Técnicos Municipales  al  bien 
inmueble propiedad de Dña. M In  S A  
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DEL RIO 
 
 
 

en el que se ha comprobado  que no se ha procedido  a la realización de limpieza completa ni 
al desbroce general del patio, no se ha procedido  al cerramiento del mismo, no se ha reparado 
el muro existente de bloque de hormigón y no se han recogido  los enseres de la vía pública, al 
objeto de cumplir la  obligación  que se  deriva de Resolución  de Orden de Ejecución  del 
Expediente nº 102/2019 (Decreto nº 2019-0256), visto el informe emitido al respecto y el 
informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

 
 

Considerando que, por Providencia de Alcaldía, se dio audiencia al interesado por un plazo de 
diez días a los efectos de alegaciones y presentación de los documentos y justificaciones que 
considerara pertinente. 

 

 
 

Considerando  que en  certificado  de Secretaría  no constan  alegaciones  realizadas  por el 
interesado. 
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RESUELVO 
 

 
 
PRIMERO. Ordenar a Dña.   para que en el plazo de DIEZ DÍAS, 
proceda  a la realización de las de las obras de reparación, conservación y rehabilitación de 
dicho solar, consistentes en la realización de limpieza completa ni al desbroce general del 
patio, no se ha procedido  al cerramiento del mismo, no se ha reparado el muro existente de 
bloque de hormigón y no se han recogido  los enseres de la vía pública, al objeto de cumplir la 
obligación que se deriva de Resolución de Orden de Ejecución del Expediente nº 102/2019 
(Decreto nº 2019-0256). 

 
 
CUARTO. Transcurrido dicho plazo, que por parte de los Servicios Técnicos Municipales se 
realice visita de comprobación y emitan informe al respecto para verificar la ejecución de las 
actuaciones materiales descritas por parte del interesado. 

 

 
 
QUINTO. Apercibir a Dña. , propietaria del bien inmueble 
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de que si  no realiza  las  actuaciones  voluntariamente  en el  plazo  conferido al  efecto,  el 
Ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria de las mismas. 

 

 
 
 
 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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